
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Resolución Presidencia Junta Comuna
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: Resolución Arbolado JUNIO 2025

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 3263/2009 Arbolado Público Urbano y N° 
1777/2005 Ley Orgánica de Comunas, el Decreto Nº 166/GCABA/2013, la Licitación Pública Nº 230-1151-LPU23, 
las Planillas de Inspección internas N° 098 a 135 y las fotografías previas de cada ejemplar, obrantes en el informe 
N° IF-2025-25469411-GCABA-COMUNA8, vinculado a la presente como archivo de trabajo, y;

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley Nº 1777, concordante con lo establecido por el artículo 128 
de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de 
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las 
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la 
Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación podrá 
efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación del 
artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el árbol 
esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o 
para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de plantación 
respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones 
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo 
de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, 
indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o reposición de 



arbolado público urbano;

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley Nº 1777, ponen en cabeza del Presidente de la Junta 
Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección y fotografías previas de cada ejemplar, citados en el 
visto y a lo indicado por el sector comunal de Inspectores de Arbolado mediante las actas de inspección y 
fotografías del anexo, corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en las calles Albariño 3008, 
Av. Argentina 6010 LD, José Barros Pazos 6128, José Barros Pazos 6468 LD, José Barros Pazos 6660, 
Cañada de Gómez 4256 FRENTE, Castañón 2853, Castañón 3633, Corbeta Agreable 5120, Dr. José I. De la 
Rosa 7351 FRENTE, Av. Gral. Francisco Fernández de la Cruz 3370, Fonrouge 3776, Timoteo Gordillo 4144 
LD, Guardia Nacional 2536, Guardia Nacional 2615, Itaquí 2253, Itaquí 2787, Itaquí 2860, Itaquí 2870, 
Lafuente 2499 LD8, Madariaga 6571, Gral. Fructuoso Rivera 3100 (esquina J. Martí 3209), Oliden 4637, Av. 
Eva Perón 6800 (esquina Av. Piedra Buena), Av. Piedra Buena 3100 (Escuela esquina Av. E. Perón), Av. 
Cnel. Roca 6100 LD2, Santander 4780, Saraza 5733, Sayos 5360, José León Suárez 3453 LA, José León 
Suárez 3711, José León Suárez 3842/40, José León Suárez 3872, José León Suárez 5021, Sumaca Santísima 
Trinidad 5088 LA2, Zelarrayán 6350, Zuviría 6971, Zuviría 6931 FRENTE, en un todo de acuerdo a la 
normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N° 8

RESUELVE

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MIICA S.A. CUIT N° 30-60812520-1 destinada por cuenta y cargo de esta 
Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en las calles Albariño 3008, Av. Argentina 
6010 LD, José Barros Pazos 6128, José Barros Pazos 6468 LD, José Barros Pazos 6660, Cañada de Gómez 
4256 FRENTE, Castañón 2853, Castañón 3633, Corbeta Agreable 5120, Dr. José I. De la Rosa 7351 
FRENTE, Av. Gral. Francisco Fernández de la Cruz 3370, Fonrouge 3776, Timoteo Gordillo 4144 LD, 
Guardia Nacional 2536, Guardia Nacional 2615, Itaquí 2253, Itaquí 2787, Itaquí 2860, Itaquí 2870, Lafuente 
2499 LD8, Madariaga 6571, Gral. Fructuoso Rivera 3100 (esquina J. Martí 3209), Oliden 4637, Av. Eva 
Perón 6800 (esquina Av. Piedra Buena), Av. Piedra Buena 3100 (Escuela esquina Av. E. Perón), Av. Cnel. 
Roca 6100 LD2, Santander 4780, Saraza 5733, Sayos 5360, José León Suárez 3453 LA, José León Suárez 
3711, José León Suárez 3842/40, José León Suárez 3872, José León Suárez 5021, Sumaca Santísima Trinidad 
5088 LA2, Zelarrayán 6350, Zuviría 6971, Zuviría 6931 FRENTE, conforme a las planillas de Inspección 
presentadas en Anexo de la presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos ejemplares 
en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos, en el que 
se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la 
autoridad competente.

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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Calle: ALBARIÑO 3008. 
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Calle: AV. ARGENTINA 6010 LD1. 
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Calle: JOSE BARROS PAZOS 6128 
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Calle: JOSE BARROS PAZOS 6468 LD. 
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Calle: JOSE BARROS PAZOS 6660. 
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Calle: CAÑADA DE GOMEZ 4257 (real 4256 FRENTE) 

Informe N° 103 
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Calle: CASTAÑON 2853. 
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Informe N° 105 

 



 

 

Calle: CASTAÑON 3633. 

Informe N° 105 
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Calle: CORBETA AGREABLE 5120. 
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Calle: JOSE I. DE LA ROSA 7351 FRENTE LD. 
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Calle: AV. F. FERNANDEZ DE LA CRUZ 3370. 
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Calle: FONROUGE 3776. 
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Informe N° 110 

 



 

 

Calle: TIMOTEO GORDILLO 4144 LD. 
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Informe N° 111 

 



 

 

Calle: GUARDIA NACIONAL 2536. 
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Informe N° 112 

 



 

 

Calle: GUARDIA NACIONAL 2615. 

Informe N° 112 

 



 

Informe N° 113 

 



 

 

Calle: ITAQUI 2253. 

Informe N° 113 
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Calle: ITAQUI 2787 

Informe N° 114 
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Calle: ITAQUI 2860. 

Informe N° 115 

 



 

Informe N° 116 

 



 

 

Calle: ITAQUI 2870. 

Informe N° 116 

 



 

Informe N° 117 

 



 

 

Calle: LAFUENTE 2499 LD8. 

Informe N° 117 

 



 

Informe N° 118 

 



 

 

Calle: MADARIAGA 6571. 

Informe N° 118 

 



 

Informe N° 119 

 



 

 

Calle: OLIDEN 4637. 

Informe N° 119 

 

 

 

 



 

Informe N° 120 

 



 

 

Calle: AV. EVA PERON 6800 (esquina AV. PIEDRA BUENA) 

Informe N° 120 

 

 

  



 

Informe N° 121 

 



 

 

Calle: AV. PIEDRA BUENA 3100 - esquina AV. EVA PERON (ESCUELA) 

Informe N° 121 
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Calle: Gral. FRUCTUOSO RIVERA 3100 (esquina JOSE MARTI 3207/09) 

Informe N° 122 
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Calle: AV. Cnel. ROCA 6100 LD2. 

Informe N° 123 
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Calle: SANTANDER 4780. 

Informe N° 124 

 



 

Informe N° 125 

 



 

 

Calle: SARAZA 5733. 

Informe N° 125 
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Calle: SAYOS 5360. 

Informe N° 126 
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Calle: JOSE LEON SUAREZ 3453 LA. 

Informe N° 127 
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Calle: JOSE LEON SUAREZ 3711. 

Informe N° 128 

 



 

Informe N° 129 

 



 

 

Calle: JOSE LEON SUAREZ 3840/42. 

Informe N° 129 

 



 

Informe N° 130 

 



 

 

Calle: JOSE LEON SUAREZ 3872. 

Informe N° 130 
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Calle: JOSE LEON SUAREZ 5021. 

Informe N° 131 
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Calle: SUMACA SANTISIMA TRINIDAD 5088 LA2. 

Informe N° 132 

 

 



 

Informe N° 133 

 



 

 

Calle: ZELARRAYAN 6350. 

Informe N° 133 

 



 

Informe N° 134 

 



 

 

Calle: ZUVIRIA 6931 FRENTE. 

Informe N° 134 

 



 

Informe N° 135 

 



 

 

Calle: ZUVIRIA 6971. 

Informe N° 135 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Detalles de ubicaciones y prioridades: 

EXTRACCIONES CUPO JUNIO 2025 

URGENCIA ARME CALLE CHAPA VEREDA OBSERVACIONES 

BAJA 408177689 ALBARIÑO 3008 S/V Ejemplar seco y con fructificaciones fúngicas. 

BAJA 408177691 ARGENTINA AV. 6010 LD S/V 

Ejemplar semiseco, con descortezamiento, base de ramas 

principales secas, copa desbalanceada, cancro longitudinal y cavidad 

en el fuste. 

ALTA 408000146 BARROS PAZOS 6128 S/V Ejemplar seco, con inclinación. 

ALTA 408000148 BARROS PAZOS 6468 LD S/V 

Ejemplar descopado y brotado, con cavidad basal grande, pudrición 

de madera, cavidades y descortezamiento en brazos principales. 

MEDIA 408186409 BARROS PAZOS 6660 S/V Ejemplar seco. 

ALTA 408182613 CAÑADA DE GOMEZ 4256 FTE S/V Ejemplar seco. Suceso ingresado por 4257. 

MEDIA 408186413 CASTAÑON 2853 S/V Ejemplar seco y con pudrición en ramificaciones principales. 

BAJA 408177694 CASTAÑON 3633 S/V 

Ejemplar con cavidad en cuello de raíz y múltiples cavidades en 

brazos principales. 

MEDIA 408177698 CORBETA AGREABLE 5120 S/V Ejemplar con copa desbalanceada y ramas quebradas. 

ALTA 408177745 DE LA ROSA 

7351 

FRENTE S/V 

Ejemplar con cavidades basales y medias, fuste deteriorado y 

posibilidad de quebradura de ramas. 

ALTA 408186416 FERNANDEZ DE LA CRUZ AV. 3370 S/V Ejemplar seco. 

MEDIA 408186460 FONROUGE 3776 1,5m (L64) 

Ejemplar seco, descopado. Cerrar plantera por interferencia con 

luminaria. Vereda ARME 408189760. 

ALTA 408189510 GORDILLO, TIMOTEO 4144 LD S/V 

Ejemplar con fructificaciones fúngicas, cavidades medias y 

podredumbre en fuste alto. 

BAJA 408186462 GUARDIA NACIONAL 2536 S/V Ejemplar seco. 

MEDIA 408177815 GUARDIA NACIONAL 2615 S/V Ejemplar seco. 

BAJA 408186464 ITAQUI 2253 S/V 

Ejemplar con descortezamiento, cancro longitudinal en todo el 

fuste, base de ramas principales con descortezamiento y cancros. 

ALTA 408186466 ITAQUI 2787 S/V 

Ejemplar con pudrición avanzada en base de brazos principales y a 

lo largo de la totalidad del fuste, cavidad basal en el cuello de raíz, 

descopado en corredor de Poda Lineal. 

ALTA 408186468 ITAQUI 2860 S/V 

Ejemplar con pudrición avanzada en base de brazos principales. Se 

realizó descope en corredor de Poda Lineal por encontrarse frente a 

una escuela. 

ALTA 408186470 ITAQUI 2870 S/V 

Ejemplar con pudrición avanzada en base de brazos principales, con 

peligro de colapso. Se realizó descope en corredor de Poda Lineal 

por encontrarse frente a una escuela. 

BAJA 408177831 LAFUENTE 2499 LD8 S/V Ejemplar tocón seco. 

ALTA 408182662 MADARIAGA 6571 S/V Ejemplar seco, con inclinación. 

ALTA 408182668 FRUCTUOSO RIVERA 3100 

25m 

(64PG) 

Ejemplar tocón seco. Cerrar plantera por interferencia con ochava. 

Vereda ARME 408182685. (Martí 3207/09). 

MEDIA 408177834 OLIDEN 4637 S/V Ejemplar seco. 

MEDIA 408177836 

PERON, EVA AV. y AV. 

PIEDRA BUENA 6800 S/V Ejemplar que obstruye semáforo y paso peatonal. 

BAJA 408177870 

PIEDRA BUENA AV. Y AV. E. 

PERON 

3100 

(ESCUELA) S/V Ejemplar cepa dentro de patio de Jardín de Infantes JII N°3 DE20. 

MEDIA 408182676 ROCA, CNEL. AV. 6100 LD2 S/V Ejemplar seco y con cavidades basales y medias. 



 

EXTRACCIONES CUPO JUNIO 2025 

URGENCIA ARME CALLE CHAPA VEREDA OBSERVACIONES 

MEDIA 408177872 SANTANDER 4780 S/V Ejemplar con cavidades medias. 

ALTA 408177874 SARAZA 5733 S/V 

Ejemplar con inclinación, cavidades altas, fructificaciones fúngicas y 

podredumbre en la parte superior. 

ALTA 408182681 SAYOS  5360 S/V 

Ejemplar con descortezamiento de fuste, chorreados, cavidades 

múltiples en brazos principales de gran porte con escasa pared 

remanente, pudrición avanzada. 

ALTA  408178562 SUAREZ, JOSE LEON 3453 LA S/V 

Ejemplar seco, con descortezamiento y fructificaciones fúngicas a lo 

largo del fuste. 

ALTA 408186472 SUAREZ, JOSE LEON 3711 15m (HA) 

Ejemplar seco. Rectificar vereda, pero no tapar toda la cinta verde. 

Vereda ARME 408189772. 

MEDIA 408189602 SUAREZ, JOSE LEON 3842/40 S/V Ejemplar seco, descopado y brotado. 

BAJA 408189606 SUAREZ, JOSE LEON 3872 

28m 

(64PG) 

Ejemplar seco, descopado. Reparación de plantera de 1,6x1,6m 

(6,4ml). Vereda ARME 408189786. 

ALTA 408177876 SUAREZ, JOSE LEON 5021 PLANTERA 

Ejemplar con inclinación y semidescalzado. Plantera 2x2m (8ml). 

Vereda ARME 408189615. 

ALTA 408186474 

SUMACA SANTISIMA 

TRINIDAD 5088 LA2 S/V 

Ejemplar con inclinación y pudrición en la base de los brazos 

principales. 

MUY BAJA 408178564 ZELARRAYAN 6350 S/V Ejemplar seco y vandalizado. 

ALTA  408178569 ZUVIRIA 6971 S/V Ejemplar seco y con inclinación. 

ALTA  408178567 ZUVIRIA 

6931 

FRENTE S/V Ejemplar seco. 

 

 

 

 

Sub Gerencia Operativa de Control Comunal y Obras  

Gerencia Operativa Gestión Comunal  

Comuna 8 

Alba María Formoso  

Resp. Arbolado – Raíces, Extracciones, Plantaciones  

Gestión Urbanística 
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